
Número 292/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JHON WILBER FRAGA GÓMEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. RUA TRAVE-

SA-MILLADOIRO, 1, P-02C, de AMES (A CORUÑA),
del acuerdo de iniciación de expediente sancionador
N° AV-1194/6 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 26.i y 26h de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,00 a 300,51 Euros, al objeto de que en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta noti-
ficación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
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íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 294/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña ABDELMALIK EL ALLALI, cuyo
último domicilio conocido fue en C. SAN JUAN DE LA
CRUZ, 1, 2°-2, de NAVALPERAL DE PINARES
(ÁVILA), de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-
738/6, por importe de 70,00 euros, por infracción
LEVE, tipificada en el ar tículo 26.h de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 295/07

SUBD E L E G A C I Ó N D E L

GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña MOHAMMAD OMAR OWALI,
cuyo último domicilio conocido fue en PL. LA FLOR,
12, 3°-A, de LEGANES (MADRID), de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-769/6, por importe de
301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) en relación con los ar tículos
146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de la
competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
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manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 283/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11),
modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de enero
(B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las
RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de la
Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en
los expedientes de Régimen General que se citan, a
nombre de los interesados que asimismo se relacio-
nan, por haber resultado la notificación infructuosa en
el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela

prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: 111

EMPRESA/TRABAJADOR: AVIPOSTMAIL, S.L.

C.C.C./NSS: 05/101080860

RESOLUCIÓN: BAJA

LOCALIDAD: ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

Número 290/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

AS U N TO S SOC I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De
27.11), modificada mediante Ley 4/1999, de 14 de
enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de
las RESOLUCIONES de esta Administración 05/01 de
la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas
en los expedientes de BAJAS que se citan, a nombre
de los interesados que asimismo se relacionan, por
haber resultado la notificación infructuosa en el domi-
cilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto
de las presentes notificaciones se encuentran en la
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Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita
en Ávila, Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela
prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente cita-
da.

Contra la presente resolución cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los
preceptos correspondientes sobre liquidación y
recaudación de deudas a la Seguridad Social, en rela-
ción con los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

RÉGIMEN: R.E.E. Hogar

EMPRESA/TRABAJADOR: Claudia Lorena
Domínguez Guerra

C.C.C./NSS: 05/1005021259 

RESOLUCIÓN: BAJA

LOCALIDAD: ÁVILA 

La Directora de la Administración.

La Jefa de Área de Afiliación, Petra Derecho Martín

Número 323/07

MANCOMUN I D A D MUN I C I PA L

ASOCIO DE L A EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y

TIERRA DE ÁVIL A

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio
de Ávila, por la que se hace pública la contratación,
mediante Procedimiento Abierto, Subasta. del aprove-
chamiento que se cita.

DENOMINACIÓN Y VALORACIÓN: Aprove -
chamiento ordinario de pastos en los siguientes cuar-
teles del monte n° 47 de los de U.P. de esta provincia:

CUARTEL DE “LOS NEVAZOS”, con 100 reses
vacunas en lote 8°. Precio Base: 22.665,00.- �, precio

índice: 45.330,00.- � ambos para la primera anuali-
dad. Época de disfrute años 2.007 a 2.016. 

CUARTEL DE “RÍO MAYOR”, con 190 reses vacu-
nas, lote 6º Precio Base: 31.875,00. �, precio índice:
63.750,00.- �, ambos para la primera anualidad.
Época de disfrute años 2.007 a 2.016. 

CUARTEL DE “LAS MENEAS”, con 230 reses
vacunas. lote 2°. Precio Base: 22.665,00.- �, precio
índice: 45.330,00.- �, ambos para la primera anuali-
dad. Época de disfrute años 2.007 a 2.016. 

CUARTEL DE “ZAPATERO”, con 80 reses vacu-
nas. lote 3º Precio Base: 11.784,74.- �, ambos para la
primera anualidad. Época de años 2.007 a 2.011.

GARANTIAS: Fianza Provisional. por importe del 2
por 100 de la tasación base. Fianza definitiva: 6 por
100 del precio de adjudicación.

PRESENTACION DE OFERTAS: En la Secretaría
de la Mancomunidad. si a en la calle Comandante
Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día
12 de Febrero de 2.007 para los cuarteles de “Los
Nevazos” y “Las Meneas” y hasta las 11 horas del día
13 de Febrero de 2.007 para los cuarteles de “Río
Mayor” y “Zapatero”.

APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Mancomunidad, a las once horas del
día 13 de Febrero de 2.007 para los cuarteles de “Los
Nevazos” y “Las Meneas” y a las once horas del día 14
de Febrero de 2.007 para los cuarteles de “Río Mayor”
y “Zapatero”.

Por el presente se anuncia, también, que si la pri-
mera subasta quedase desier ta se celebrará una
segunda, admitiéndose proposiciones durante un
plazo de ocho días contados a partir del siguiente al
de la apertura de plicas de la primera. y hasta las 14
horas del último; procediéndose a la apertura al día
siguiente, en la misma forma que la primera, y con
sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: El Pliego de
Cláusulas administrativas particulares, donde se espe-
cifica la documentación a presentar por los licitadores
así como el de condiciones técnico-facultativas, se
encuentran de manifiesto la Secretaría de la
Mancomunidad, a disposición de los interesados.

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



MODELO DE PROPOSICIÓN: Conforme anexo del
Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

Ávila, a 19 de enero de 2007

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz

El Secretario, David Rubio Mayor

Número 319/07

AYUN TAM I E N TO D E Z A PA R D I E L

D E L A R I B E R A

A N U N C I O

SUBASTA URGENTE PARA LA ADJUDICACIÓN
DE 74 LOTES DE CAZA MAYOR (71 DE MACHO
MONTÉS Y 3 DE VENADO) DE LA RESERVA REGIO-
NAL DE CAZA “SIERRA DE GREDOS”, PARA EL
AÑO 2007. 

Aprobados por el Pleno de la Corporación, con
fecha 11 de enero de 2007, los pliegos de condiciones
técnico-facultativas y económico administrativas que
han de regir la subasta, para la adjudicación directa
de 71 machos de Cabra Montés y 3 de venados de la
Reserva Regional de Caza “Sierra de Gredos”, inte-
grantes de 74 lotes, se exponen al público en la
Secretaría de éste Ayuntamiento por plazo de quince
días siguientes al de inserción de éste Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Al mismo tiempo se convoca la subasta para el
próximo día 17 de febrero de 2003, a las 11,00 horas
de su mañana, en el Ayuntamiento de Zapardiel de la
Ribera.

OBJETO DEL CONTRATO: La adjudicación direc-
ta, mediante subasta, del aprovechamiento de 71
Lotes de caza de macho montés y 3 de venado, en
régimen de caza mayor, de la Reserva Regional de
Caza “Sierra de Gredos”. El objeto de éste contrato se
fracciona en los lotes enumerados en la condición
segunda del Pliego de Condiciones Técnico
Facultativas, por ser susceptibles de utilización inde-
pendiente.

BASE ECONÓMICA Y BASE COMPLEMENTARIA:
Dichas bases son las que se indican como cuota de
entrada y cuota complementaria en la condición cuar-
ta del Pliego de condiciones Técnico Facultativas.

ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES: La mesa abrirá
los sobres correspondientes al primer lote.
Adjudicado éste recibirá los sobres con las plicas
correspondientes al segundo, hasta el momento en
que solicitado por el Presidente de la Mesa, no haya
más proposiciones para el lote, y así sucesivamente
para todos los demás. No obstante, al finalizar la
subasta, de viva voz el Presidente de la Mesa pregun-
tará a los asistentes si desean subastar alguno de los
lotes que hayan quedado desier tos. Los lotes se adju-
dicarán a la mejor ofer ta económica de entre las pli-
cas presentadas. En caso de empate se resolverá por
pujas a la llana si están presentes los proponentes, y
si alguno de ellos se hallare ausente se resolverá por
sorteo.

SEGUNDA SUBASTA: Los lotes que resultasen
desier tos se volverán a subastar el día 25 de febrero
de 2007, a las 11,00 horas de su mañana.

GARANTÍAS: Como garantía los adjudicatarios
presentarán una fianza de 500 �, para cada lote.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: Se efectuarán por
Decreto de la Alcaldía, dando cuenta al Pleno en la
siguiente sesión ordinaria que se celebre.

MODELO DE PROPOSICIÓN: D. ..............................
............................................................................. con domici-
lio en .....................................................................................
Municipio ................................. C. P: ............ mayor de
edad, con N.I:F ................. expedido en............................
................ lo que acredita con fotocopia que acompa-
ña; enterado de la convocatoria publicada en el B.O.P.
de Ávila, n°: ..................... de fecha ................................
por la que se anuncia la contratación directa del apro-
vechamiento de 74 lotes de caza mayor - 71 de Macho
de Cabra Montés y 3 de Venado -, cuyos pliegos de
condiciones conoce y a los que se somete en su inte-
gridad, ofrece por el Lote n° .............., la cantidad de ....
.................................. Euros, (En letra y en número),
haciendo constar al mismo tiempo que también opta
para los Lotes números .......................... y que de serle
adjudicado el primero SI/NO (táchese lo que no pro-
ceda), renuncia a la adjudicación de los restantes para
los que ha presentado plica o restantes lotes que con-
tiene esta plica.

(fecha y firma)

Zapardiel de la Ribera a 11 de enero de 2007

La Alcaldesa, María Montserrat Bosque
Hernández.
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Número 201/07

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A

D E MADR I G A L D E L A S A LTA S

TOR R E S

ANUNCIO PARA LICITACIÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO

Por acuerdo de Pleno de 15 de diciembre de 2006
ha sido aprobado el expediente de contratación, el
pliego de cláusulas administrativas particulares y se
han abierto los trámites de licitación relativos al proce-
dimiento abier to de contratación mediante subasta
de arrendamiento de 57 hectáreas (43 de regadío y 14
de secano) de finca rústica municipal de carácter
patrimonial ubicada en el sitio de Las Matillas (14 Has.
en la parcela 227 del polígono 4 y 43. Has. en la par-
cela 400 del polígono 5 de rústica de Madrigal de las
Altas Torres).

Mediante el presente se procede, en cumplimiento
de lo establecido en los ar tículos 78 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, y 74 y siguientes del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, a la expo-
sición pública del anuncio de licitación del citado con-
trato, cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrigal de las
Altas Torres (Ávila).

Órgano de contratación: Pleno.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría-Intervención. 

c) Número de expediente: 1/2007 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato privado de
arrendamiento de 57 hectáreas (43 de regadío y 14 de
secano) de finca rústica municipal de carácter patri-
monial ubicada en el sitio de Las Matillas (14 Has. en
la parcela 227 del polígono 4 y 43. Has. en la parcela
400 del polígono 5 de rústica de Madrigal de las Altas
Torres).

b) Duración del contrato: Seis años prorrogables

por otros seis mediante solicitud expresa del arrenda-
tario con una antelación mínima de seis meses a la
fecha de vencimiento de los seis años iniciales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación. 230.52 euros
por hectárea y año, al alza. 

Total anual: 13.139.64 euros. 

5. Garantías:

Provisional: 2% del precio de licitación (262.79
euros). 

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información,

a) Entidad: Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres (Ávila). 

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1,

c) Localidad y código postal: 05220.-Madrigal de
las Altas Torres (Ávila). 

d) Teléfono: 920320001

e) Telefax: 920320164

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 15 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila.

7. Presentación de ofertas .

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.
(si el último fuese domingo o festivo, se entenderá
prorrogado el plazo al primer día hábil posterior).

b) Documentación a presentar:

Cada interesado podrá presentar una sola proposi-
ción, dirigida al Pleno del Ayuntamiento, debiendo al
efecto aportar los siguientes documentos en un sobre
(en el que figurará necesariamente el título del contra-
to (contrato de arrendamiento mediante subasta de
57 hectáreas de la finca rústica municipal de carácter
patrimonial ubicada en el sitio de Las Matillas (14 Has.
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en la parcela 227 del polígono 4 y 43 en la parcela
400 del polígono 5 de rústica), el nombre o razón
social del licitador y su número de teléfono y fax)
cerrado y firmado por el licitador o su representante
en su carátula y también firmado cruzando su solapa
de cierre, que, a su vez, contendrá los siguientes:

A) SOBRE A, en cuya carátula deberá figurar ade-
más del título del contrato, el nombre o razón social
del licitador y su número de teléfono y fax,
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”, cerrado y fir-
mado por el licitador o su representante en su carátu-
la y también firmado cruzando su solapa de cierre y
que contendrá los siguientes documentos:

a).- Documentos que acrediten la personalidad de
la entidad: DNI del licitador o copia compulsada del
mismo (por el Ayuntamiento o Notario) cuando se
trate de persona física o empresario individual, o
copia compulsada (por el Ayuntamiento o Notario) de
escritura de constitución de la sociedad mercantil,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando
el empresario fuera persona jurídica

b).- Poder (o copia compulsada por el
Ayuntamiento o Notario) bastanteado del firmante de
la proposición cuando se actúe por representación.

c).- Declaración responsable del licitador de no
hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para
contratar del ar t. 20 TRLCAP, que comprenderá
expresamente la circunstancia de que el empresario
se halla al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social y de no
tener deudas de ninguna naturaleza con el
Ayuntamiento, en los términos que se definen en los
arts. 13 a 16 del Reglamento del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
de 2001, sin perjuicio de la exigencia de la justificación
acreditativa de tal requisito con carácter previo a la
adjudicación del contrato a aquel licitador sobre el
que vaya a recaer la misma.

d).- Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional. (Si se constituye en aval o seguro
de caución, se incorporará el documento en que se
haya formulado, ‘o fotocopia autorizada notarialmen-
te. Si se constituye en metálico o valores, deberá
incluirse resguardo acreditativo de haber depositado
la garantía en cualquier cuenta bancaria de las que
dispone abiertas el Ayuntamiento)

e).- Documentación justificativa de la solvencia
económica del licitador por cualquiera de los medios
del ar t. 16.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos.

f).- Escrito firmado por quien haya suscrito la pro-
posición en el que conste el número de teléfono y fax
y la persona a la que se dirigirán las comunicaciones
y requerimientos que sean necesarios durante el pro-
cedimiento, así como un número de cuenta bancaria
para la devolución, en su caso, de la garantía provisio-
nal depositada. En él se hará constar expresamente
que, de acuerdo con lo establecido en el ar t. 59.3 de
la Ley 30/1992, el licitador señala el fax indicado
como medio preferente para la práctica de las notifi-
caciones que se deriven del procedimiento., consin-
tiendo expresamente su utilización.

B) SOBRE B, en cuya carátula deberá figurar ade-
más del título del contrato, el nombre o razón social
del licitador y su número de teléfono y fax,
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN
LA SUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE 57
HECTÁREAS DE LA FINCA RÚSTICA MUNICIPAL DE
CARÁCTER PATRIMONIAL UBICADA EN EL SITIO
DE LAS MATILLAS (14 Has. en la parcela 227 del polí-
gono 4 y 43 en la parcela 400 del polígono 5 de rús-
tica). “Tal sobre cerrado y firmado por el licitador o su
representante en su carátula y también firmado cru-
zando su solapa de cierre deberá contener una pro-
posición de acuerdo con el siguiente modelo:

El/la abajo firmante, Don/Dña ....................................
.............................................................. mayor de edad, con
D. N. I, n° ................... en nombre propio o en represen-
tación de ..........................................................................
(CIF N°. .........................) y con domicilio a efectos de
notificaciones en la C/ .............................................. n°. ....
de .................................... provincia de  .............................
(si bien indica como medio preferente para la realiza-
ción de notificaciones el fax n° .................... dando por
válidas las que se realicen por tal medio) teniendo
conocimiento de la convocatoria de subasta anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de
fecha ................................ toma parte en la licitación
para la adjudicación mediante subasta del uso
mediante contrato de arrendamiento de 57 hectáreas
de la finca rústica municipal de carácter patrimonial
ubicada en el sitio de las Matillas (14 Has. en la parce-
la 227 del polígono 4 y 43 en la parcela 400 del polí-
gono 5 de rústica) descrita en la cláusula primera del
pliego por el que se rige tal contratación, ofreciendo
al efecto la cuantía de ...................................
................................... euros por hectárea y año (en letra)
(...........................) (en cifra)
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Y DECLARA:

Que cumple todas y cada una de las condiciones
exigidas y acepta plena e incondicionadamente todas
las cláusulas del pliego, comprometiéndose a cumplir-
lo estrictamente. así como todas las demás obligacio-
nes que se derivan del contrato y de la normativa
vigente, si resulta adjudicatario del contrato.

Lugar, fecha y firma y en su caso, sello.

No se tendrá por correcta ni válida aquella propo-
sición económica que contenga cifras comparativas o
expresiones ambiguas, ni aquella que se presente con
enmiendas o raspaduras que puedan inducir a duda
racional sobre su contenido. La cantidad que se ten-
drá en cuenta para la valoración, en caso de discor-
dancia entre ambas, será la que aparece reflejada en
letra.

c) Lugar de presentación:

Registro General del Ayuntamiento de Madrigal de
las Altas Torres (Ávila).

En el caso de que se presenten en alguno de los
registros contemplados en el ar tículo 38.4.b) a e) de
la Ley 30/1992, se deberá comunicar tal circunstancia
simultáneamente al Ayuntamiento mediante fax envia-
do al número 920320164.

8. Apertura de las ofertas.

a) Lugar: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

b) Fecha: Acto público el primer viernes hábil
siguiente al día en que termine el plazo señalado para
la presentación de proposiciones, o en el día que se
fije por la Presidencia de la Mesa y se notifique a los
licitadores y exponga en el tablón de edictos del
Ayuntamiento si se hubiese otorgado un plazo de tres
días para la subsanación de deficiencias en la docu-
mentación administrativa. En caso de que se hubiera
presentado alguna proposición por alguno de los
medios previstos en el ar tículo 38.4 b) a e) de la Ley
30/1992, sin perjuicio de la obligación de comunica-
ción de tal circunstancia por fax, contenida en la cláu-
sula 6a del pliego, y no hubiere llegado al
Ayuntamiento en el día hábil siguiente de la conclu-
sión del plazo para presentar ofer tas, el acto público
de apertura de las proposiciones admitidas se realiza-
rá el día y hora que señale el Señor Presidente de la
Mesa, comunicándolo previamente a los licitadores y
anunciándolo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

c) Hora: 20:15 horas.

9. Gastos: El adjudicatario queda obligado a pagar
el importe de los anuncios y de cuantos gastos se
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y
de tal formalización del contrato, incluso los honora-
rios del notario autorizante en su caso, y todo género
de tributos estatales y locales que puedan correspon-
der en los siguientes términos:

a) Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
derivados de los anuncios que tengan relación con el
expediente de este contrato, hasta una cuantía máxi-
ma de 600 euros, que se realizará mediante ingreso a
la formalización del contrato en la tesorería municipal
de la cuantía derivada de la correspondiente liquida-
ción de los Boletines Oficiales.

b) También serán de cuenta del contratista todos
los gastos que se deriven de la formalización del con-
trato, y cualesquiera otros que resulten de aplicación,
según las disposiciones vigentes, en la forma y en la
cuantía que éstas señalen.

Madrigal de las Altas Torres, 9 de enero de 2007.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 202/07

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A

D E MADR I G A L D E L A S A LTA S

TOR R E S

ANUNCIO PARA LICITACIÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO

Por acuerdo de Pleno de 15 de diciembre de 2006
ha sido aprobado el expediente de contratación, el
pliego de cláusulas administrativas particulares y se
han abierto los trámites de licitación relativos al proce-
dimiento abier to de contratación mediante subasta
de arrendamiento de 57 hectáreas de regadío de finca
rústica municipal de carácter patrimonial ubicada en
el sitio de Las Matillas (parte de la parcela 400 del
polígono 5 de rústica de Madrigal de las Altas Torres).

Mediante el presente se procede, en cumplimiento
de lo establecido en los ar tículos 78 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
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las Administraciones Públicas, y 74 y siguientes del
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, a la expo-
sición pública del anuncio de licitación del citado con-
trato, cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrigal de las
Altas Torres (Ávila). Órgano de contratación: Pleno.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría-Intervención. 

c) Número de expediente: 2/2007 

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato privado de
arrendamiento de 57 hectáreas de regadío de finca
rústica municipal de carácter patrimonial ubicada en
el sitio de Las Matillas (parte de la parcela 400 del
polígono 5 de rústica de Madrigal de las Altas Torres).

b) Duración del contrato: Seis años prorrogables
por otros seis mediante solicitud expresa del arrenda-
tario con una antelación mínima de seis meses a la
fecha de vencimiento de los seis años iniciales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación. 257,65 euros
por hectárea y año, al alza. 

Total anual : 14.686,05 euros. 

5. Garantías:

Provisional: 2% del precio de licitación (293.72
euros) 

Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres (Ávila). 

b) Domicilio: Plaza de Santa María. 1.

c) Localidad y código postal: 05220.-Madrigal de
las Altas Torres (Ávila). 

d) Teléfono: 920320001

e) Telefax: 920320164

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 15 días naturales a contar desde el
siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila.

7. Presentación de ofertas .

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.
(si el último fuese domingo o festivo, se entenderá
prorrogado el plazo al primer día hábil posterior).

b) Documentación a presentar:

Cada interesado podrá presentar una sola proposi-
ción, dirigida al Pleno del Ayuntamiento, debiendo al
efecto aportar los siguientes documentos en un sobre
(en el que figurará necesariamente el título del contra-
to (contrato de arrendamiento mediante subasta de
67, hectáreas de la finca rústica municipal de carácter
patrimonial ubicada en e! sitio de Las Matillas (parte
de la parcela 400 del polígono 5), el nombre o razón
social del licitador y su número de teléfono y fax)
cerrado y firmado por el licitador o su representante
en su carátula y también firmado cruzando su solapa
de cierre, que, a su vez, contendrá los siguientes:

A) SOBRE A, en cuya carátula deberá figurar , ade-
más del título del contrato, el nombre o razón social
del licitador y su número de teléfono y fax,
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”, cerrado y fir-
mado por el licitador o su representante en su carátu-
la y también firmado cruzando su solapa de cierre y
que contendrá los siguientes documentos:

a).- Documentos que acrediten la personalidad de
la entidad: DNI del licitador o copia compulsada del
mismo (por el Ayuntamiento o Notario) cuando se
trate de persona física o empresario individual, o
copia compulsada (por el Ayuntamiento o Notario) de
escritura de constitución de la sociedad mercantil,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando
el empresario fuera persona jurídica

b).-Poder (o copia compulsada por el
Ayuntamiento o Notario) bastanteado del firmante de
la proposición cuando se actúe por representación.

c).- Declaración responsable del licitador de no
hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones para
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contratar del ar t. 20 TRLCAP , que comprenderá
expresamente la circunstancia de que el empresario
se halla al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social y de no
tener deudas de ninguna naturaleza con el
Ayuntamiento, en los términos que se definen en los
arts. 13 a 16 del Reglamento del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
de 2001, sin perjuicio de la exigencia de la justificación
acreditativa de tal requisito con carácter previo a la
adjudicación del contrato a aquel licitador sobre el
que vaya a recaer la misma.

d).- Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional. (Si se constituye en aval o seguro
de caución, se incorporará el documento en que se
haya formulado, o fotocopia autorizada notarialmente.
Si se constituye en metálico o valores, deberá incluir-
se resguardo acreditativo de haber depositado la
garantía en cualquier cuenta bancaria de las que dis-
pone abiertas el Ayuntamiento)

e).- Documentación justificativa de la solvencia
económica del licitador por cualquiera de los medios
del ar t. 16.1 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos .

f).- Escrito firmado por quien haya suscrito la pro-
posición en el que conste el número de teléfono y fax
y la persona a la que se dirigirán las comunicaciones
y requerimientos que sean necesarios durante el pro-
cedimiento, así como un número de cuenta bancaria
para la devolución, en su caso, de la garantía provisio-
nal depositada. En él se hará constar expresamente
que, de acuerdo con lo establecido en el ar t. 59.3 de
la Ley 30/1992, el licitador señala el fax indicado
como medio preferente para la práctica de las notifi-
caciones que se deriven del procedimiento, consin-
tiendo expresamente su utilización.

B) SOBRE B, en cuya carátula deberá figurar ade-
más del título del contrato, el nombre o razón social
del licitador y su número de teléfono y fax,
“PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN
LA SUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE 57
HECTÁREAS DE LA FINCA RÚSTICA MUNICIPAL DE
CARÁCTER PATRIMONIAL UBICADA EN EL SITIO
DE LAS MATILLAS (parte de la PARCELA 400 DEL
POLÍGONO 5) “Tal sobre cerrado y firmado por e! lici-
tador o su representante en su carátula y también fir-
mado cruzando su solapa de cierre deberá contener
una proposición de acuerdo con el siguiente modelo:

El/la abajo firmante, Don/Dña .....................................

mayor de edad, con D. N. I. n° ................... en nombre
propio o en representación de .......................................
............................... (CIF N°, .......................) y con domici-
lio a efectos de notificaciones en la C/ ...........................
........................ n°. .................... de ....................................
provincia de ........................... (si bien indica como
medio preferente para la realización de notificaciones
el fax n° ......................... dando por válidas las que se
realicen por tal medio) teniendo conocimiento de la
convocatoria de subasta anunciada en al Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de fecha toma par te
en la licitación para la adjudicación mediante subasta
del uso mediante contrato de arrendamiento de 57
hectáreas de la finca rústica municipal de carácter
patrimonial ubicada en el sitio de las Matillas (parte de
la parcela 400 del polígono 5) descrita en la cláusula
primera del pliego por el que se rige tal contratación,
ofreciendo al efecto la cuantía de ..........................
................................... euros por hectárea y año (en letra)
(..............................) (en cifra) .

Y DECLARA:

Que cumple todas y cada una de las condiciones
exigidas y acepta plena e incondicionadamente todas
las cláusulas del pliego, comprometiéndose a cumplir-
lo estrictamente. así como todas las demás obligacio-
nes que se derivan del contrato y de la normativa
vigente , si resulta adjudicatario del contrato.

Lugar, fecha y firma y en su caso, sello..”

No se tendrá por correcta ni válida aquella propo-
sición económica que contenga cifras comparativas o
expresiones ambiguas, ni aquella que se presente con
enmiendas o raspaduras que puedan inducir a duda
racional sobre su contenido. La cantidad que se ten-
drá en cuenta para la valoración, en caso de discor-
dancia entre ambas, será la que aparece reflejada en
letra.

c) Lugar de presentación:

Registro General del Ayuntamiento de Madrigal de
las Altas Torres (Ávila).

En el caso de que se presenten en alguno de los
registros contemplados en el ar tículo 38.4.b) a e) de
la Ley 30/1992, se deberá comunicar tal circunstancia
simultáneamente al Ayuntamiento mediante fax envia-
do al número 920320164.
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8. Apertura de las ofertas.

a) Lugar: Salón de Actos de la Casa Consistorial.

b) Fecha: Acto público el primer viernes hábil
siguiente al día en que termine el plazo señalado para
la presentación de proposiciones, o en el día que se
fije por la Presidencia de la Mesa y se notifique a los
licitadores y exponga en el tablón de edictos del
Ayuntamiento si se hubiese otorgado un plazo de tres
días para la subsanación de deficiencias en la docu-
mentación administrativa. En caso de que se hubiera
presentado alguna proposición por alguno de los
medios previstos en el ar tículo 38.4 b) a e) de la Ley
30/1992, sin perjuicio de la obligación de comunica-
ción de tal circunstancia por fax, contenida en la cláu-
sula 6a del pliego, y no hubiere llegado al
Ayuntamiento en el día hábil siguiente de la conclu-
sión del plazo para presentar ofer tas, el acto público
de apertura de las proposiciones admitidas se realiza-
rá el día y hora que señale el Señor Presidente de la
Mesa, comunicándolo previamente a los licitadores y
anunciándolo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento

c) Hora: 20:00 horas.

9. Gastos: El adjudicatario queda obligado a pagar
el importe de los anuncios y de cuantos gastos se
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y
de tal formalización del contrato, incluso los honora-
rios del notario autorizante en su caso, y todo género
de tributos estatales y locales que puedan correspon-
der en los siguientes términos:

a) Serán de cuenta del adjudicatario los gastos
derivados de los anuncios que tengan relación con el
expediente de este contrato, hasta una cuantía máxi-
ma de 600 euros, que se realizará mediante ingreso a
la formalización del contrato en la tesorería municipal
de la cuantía derivada de la correspondiente liquida-
ción de los Boletines Oficiales.

b) También serán de cuenta del contratista todos
los gastos que se deriven de la formalización del con-
trato, y cualesquiera otros que resulten de aplicación,
según las disposiciones vigentes, en la forma y en la
cuantía que éstas señalen.

Madrigal de las Altas Torres, 9 de enero de 2007.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 203/07

AYUN TAM I E N TO D E TORM E L L A S

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo de modificación y
establecimiento de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y 52.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril de Bases de Régimen Local se
publica a continuación el texto íntegro de dicha
Ordenanza.

Contra el presente acuerdo de imposición y orde-
nación podrán los interesados interponer:

Recurso de Reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó la resolución, según
lo dispuesto en los ar tículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 14 apartado 2 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Recurso Contencioso/Administrativo, en el plazo
de dos meses, ante el órgano jurisdiccional que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tí-
culo 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso/Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y 74.91 y disposición transitoria 2ª,
apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial.

Tormellas, a 4 de enero de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
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da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación de 100 por 100
para los vehículos matriculados como vehículos histó-
ricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima
de veinticinco años, contados a partir de la fecha de
su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando
como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o
variante se dejó de fabricar de acuerdo con lo previs-
to en el ar tículo 1 del Reglamento de Vehículos
Históricos aprobado por Real Decreto 1247/1995, de
14 de julio. Se aplicará esta bonificación siempre que
se justifique que reúne los requisitos de antigüedad y
singularidad para ser clasificados como vehículos his-
tóricos y estén dotados de permiso de circulación y
certificado de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 75 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 75
por 100 de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 25 por 100 de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1. Este coeficien-
te se aplicará incluso en el supuesto de que dicho
cuadro sea modificado por Ley de Presupuestos
Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12.62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34.08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71.94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89.61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112.00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83.30 

De 21 a 50 plazas 118.64 

De más de 50 plazas 148.30

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42.28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83.30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118.64 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148.30 

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17.57 

De 16 a 25 caballos fiscales 27.77 

De más de 25 caballos fiscales 83.30 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17.67
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De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27.77 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83.30 

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4.42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7.57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15.15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30.29

Motocicletas de más de 1.000 cc 60.58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los

vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.
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En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 23 de octubre de 2006, ha quedado
definitivamente aprobada en fecha 3 de enero de
2007, entrará en vigor el día 1 de enero del 2007 y se
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mantendrá vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

Número 212/07

AYUN TAM I E N TO D E P E D RO

BER N A R DO

E D I C T O

En este Ayuntamiento se tramita expediente de
cambio de calificación jurídica de bienes al resultar
sobrantes de vía pública para, en vir tud de lo estable-
cido en el Art. 115 del R. D. 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, proceder a su posterior venta
directa al propietario colindante D. Francisco Germán
Alejo y Dña. Dolores Hernández Núñez.

Terrenos: a) 7 m2 de terreno situados en la C/
Callejón Fuente Nueva.

b) 3,75 m2 de terreno situados en la C/ Fuente
Nueva.

c) 2 m2 de terreno situados en C/ Fuente Nueva.

Lo que se hace público por periodo de UN MES
pudiendo ser examinado dicho expediente en el refe-
rido plazo y formularse las alegaciones que estimen
pertinentes.

En Pedro Bernardo, a 9 de enero de 2007.

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

Número 213/07

AYUN TAM I E N TO D E MORA L E J A

D E MATA C A B R A S

A N U N C I O

“Observándose error en la publicación realizada
por este Ayuntamiento en el Boletín número 225 de
fecha 23 de noviembre de 2006, en la publicación de

la ordenanza fiscal del I.V.T.M. en el ar tículo 7. Tarifas
debe quedarse sin efecto, sustituyéndose por el
siguiente texto:

7.1 “Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el
ar tículo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del 1.“

7.2 “Como consecuencia de lo previsto en el apar-
tado anterior. El cuadro de tarifas vigentes en este
municipio será el siguiente:

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67 

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42 

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58

Moraleja de Matacabras, a 13 de Enero de 2007.

El Alcalde, Félix Álvarez de Alba.
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Número 244/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N P E D RO

D E L ARRO YO

A N U N C I O

No habiéndose presentado reclamaciones durante
el plazo de información pública, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional de este Ayuntamiento de fecha 27.10.06, relativo
a la ordenación e imposición del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, así como la
Ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del ar tículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. Á los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-

dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático,

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive
de lo dispuesto en tratados o convenios internaciones.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.
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e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en

tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

1. No se establece bonificación potestativa alguna. 

Artículo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar t.
95.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no serán incre-
mentadas por la aplicación de coeficiente alguno, aún
en el supuesto de que dicho cuadro sea modificado
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este
Municipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: �

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:

De menos de 1000 Kgs de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil: 83,30

De 2.999 Kg. a 9.999 Kg. de carga útil: 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga útil: 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales: 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales: 27,77

De más de 25 caballos fiscales: 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción Mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. de carga útil: 17,67

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. de carga útil: 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil: 83,30
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F) Otros vehículos:

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 4,42

Motocicletas de 125 cc. hasta 250 cc. 7,57

Motocicletas de 250 cc. hasta 500 cc. 15,15

Motocicletas de 500 cc. hasta 1.000 cc. 30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc. 60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Áutocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los

vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo
podrá solicitar el importe que, por aplicación del prorra-
teo previsto en el punto 4, le corresponda percibir.

Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Áyuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este Áyunta-
miento, que contendrá los elementos de la relación tri-
butaria imprescindibles para la liquidación normal o
complementaria que corresponda y la realización de
la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora. 

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
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del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Áyuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Ásistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisio-
nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 27.10.06, ha quedado definitivamente
aprobada con fecha 04.01.07, y entrará en vigor a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del acuerdo de aproba-
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ción definitiva y del texto íntegro de la misma, mante-
niéndose vigente hasta su modificación o derogación
expresa.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria y las disposiciones que, en su caso, se dic-
ten para su aplicación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso -
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En San Pedro del Arroyo, a 10 de Enero de 2.007.

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.

Número 245/07

AYUN TAM I E N TO D E AMAV I D A

A N U N C I O

Aprobada por este Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria urgente celebrada el día 27 de diciem-
bre de 2006, la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por suministro de agua, se
expone al público por plazo de TREINTA DÍAS hábi-
les, a partir de la presente publicación, durante el cual
se podrán formular las observaciones y reclamacio-
nes que se estimen oportunas, elevándose a definiti-
vo este acuerdo en caso de que no se presenten.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y demás
disposiciones de aplicación sobre la materia.

ORDENANZA FISCAL N° 3

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

El ar tículo 6°, apartado 1, queda redactado de la
siguiente forma:

Se tomará como base la cantidad de agua medida
en metros cúbicos, utilizada en la finca, en el periodo
comprendido entre los meses de junio y septiembre,
incluidos.

El ar tículo 6°, apartado 2, referido a la cuota tribu-
taria, queda modificado de la siguiente forma:

2.- La cuota tributaria correspondiente por la pres-
tación de los servicios de abastecimiento de agua se
determinará aplicando la siguiente tarifa:

Cuota de abono fija al semestre por acometida:
6,01 �

a) De 1 m3 a 10 m3: 0,10 �

b) De 10 m3 a 25 m3: 0,50 �

c) De 25 m3 en adelante: 1,00 �

Amavida, 27 de diciembre de 2006. 

El Alcalde, Jesús Pérez Hernández.

Número 247/07

AYUN TAM I E N TO D E

SO L O S A N C HO

A N U N C I O

DON BENITO ZAZO NUÑEZ, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO,
ÁVILA.

HACE SABER: Que, de conformidad con los ar tí-
culos 112.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 150.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, por el Pleno de esta Corporación
Municipal, en sesión celebrada el día 28 de diciembre
de 2.006, adoptó acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio
2.007 dicho acuerdo se considerará definitivo si,
durante el periodo de exposición pública no se pre-
sentara reclamación alguna contra el mismo.

Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en
el ar t. 150.3 del mencionado texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la
publicación resumida a nivel de capítulos:
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.007.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos Directos 99.851,10 �

2.- Impuestos Indirectos 37.675,15 �

3.- Tasas y otros ingresos 312.250,00 �

4.- Transferencias corrientes 182.185,45 �

5.- Ingresos patrimoniales 20.000,00 �

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de invers. reales 55.830,00 �

7.- Transferencias de Capital 95.061,24 �

9.- Pasivos financieros 30.000,00 �

Total ingresos 832.852,94 �

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Gastos dePersonal 169.300,00 �

2.- Gastos en Bienes Ctes. y Serv. 155.300,00 �

3.- Gastos Financieros 4.494,17 �

4.- Transferencias Corrientes 6.958,77 �

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Inversiones Reales 456.000,00 �

7.- Transferencias de Capital 200,00 �

9.- Pasivos Financieros 40.000,00 �

Total gastos 832.852,94 �

PLANTILLA DE PERSONAL DEL EJERCICIO
2007

a) Personal Funcionario:

a.1) Con Habilitación Nacional: Secretaria-
Intervención, 1 plaza

a.2) Escala de Administración General: 

Alguacil 1 plaza

b) Personal Laboral:

Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza

Auxiliar Administrativo. 60% Jornada 1 plaza

Según lo dispuesto en el ar t. 152,1 de la citada Ley
39/1.988, se pondrá interponer directamente contra el
referenciado presupuesto, recurso Contencioso-
Administrativo ante el tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma en el plazo de dos meses
desde la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente.

Solosancho, a 9 de enero de 2.007.

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 252/07

AYUN TAM I E N TO D E SA N T I A G O

D E TORM E S

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZAS
FISCALES

Finalizado el plazo para la presentación de recla-
maciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día
31 de octubre de 2006, relativo a la aprobación provi-
sional de las siguientes Ordenanzas: 1.- Modificación
de la Ordenanza Fiscal n° 3 Impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica y 2.- Modificación de la
Ordenanza Fiscal n° 6 Tasa de recogida de basura y
residuos sólidos, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de fecha 21 de noviembre de 2006 número
223, y no habiéndose presentado reclamación alguna
contra el citado acuerdo, éste queda elevado a defini-
tivo, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el R.D.L. 2/2004 de
5 de marzo.

Se podrá interponer contra el mismo, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos en el
plazo de 2 meses a partir de la publicación de este
anuncio, de acuerdo con lo establecido en el ar t. 25
de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A los efectos previstos en el ar tículo 17.4 del citado
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el R.D.L. 2/2004 de
5 de marzo, se publica el texto integro de las
Ordenanzas aprobadas.

En Santiago de Tormes, 9 de enero de 2007.

El Alcalde, Ilegible.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 1. Fundamento

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
lo 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4. Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-

tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados y a condición de reciprocidad en
su extensión y grado. Asimismo, los vehículos de los
Organismos internacionales con sede u oficina en
España y de sus funcionarios o miembros con estatu-
to diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
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siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.

b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la extinción. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento  de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6. Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 0% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera tomando como +al
i, de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-

bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 0% de la cuota
del impuesto, los vehículos dotados de motor eléctri-
co.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 0%
de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 0% de la cuota
del impuesto, los vehículos que utilicen GLP como
carburante o cualquier otro carburante que produzca
una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7. Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente del [máximo 2]. Este
coeficiente se aplicará incluso en el supuesto de que
dicho cuadro sea modificado por Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,63

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 24 de enero de 2007 Número 17



C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,58

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 30,30

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,59

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tractocamiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica,
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición.

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9. Normas de gestión

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
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desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora. 

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-

tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10. Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaria.

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11. Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 dei texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo, de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del día 1 de
Enero de 2007, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

DILIGENCIA:

Para hacer constar que la presente Ordenanza
Fiscal fue aprobada definitivamente por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de octu-
bre de 2006.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por recogida de
basuras o residuos sólidos,, que se regulará por la pre-
sente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo preveni-
do en el ar t 57, del citado Real Decreto Legislativo
2/2004.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2

1. El hecho imponible viene determinado por la
prestación del servicio de recogida de basuras domi-
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejer-
zan actividades industriales, comerciales, profesiona-
les, ar tísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias
será de recepción obligatoria para aquellas zonas o
calles donde se preste y su organización y funciona-
miento se subordinará a las normas que dicte el
Ayuntamiento para su reglamentación.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en las perso-
nas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas por los servicios a que se refiere esta
Ordenanza.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del con-
tribuyente, los propietarios de los inmuebles o locales,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

RESPONSABLES

Artículo 4

1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamen-
te y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio-
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en
caso de infracciones graves cometidas por las perso-
nas jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infrin-
gidas, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado-
res responderán subsidiaria mente de las obligacio-
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

DEVENGO

Artículo 5

La obligación de contribuir nacerá desde que
tenga lugar la prestación de los servicios, si bien se
entenderá, dada la naturaleza de recepción obligato-
ria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene
lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio en las zonas o calles donde figuren domicilia-
dos los contribuyentes sujetos a la Tasa. El período
impositivo comprenderá el año natural y se devenga-
rá el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos
de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorra-
teará la cuota por trimestres naturales.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6

La base imponible estará constituida por la clase y
naturaleza de cada centro productor de las basuras:
Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comer-
ciales o industriales, que se encuentre en un inmue-
ble. A estos efectos se considerará como basura todo
residuo o detrito, embalajes, recipientes o envolturas
de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el pro-
ducto de la limpieza de los pisos o viviendas y las de
las mismas clases de comercios e industrias, exclu-
yéndose los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, detritos humanos, o cualquier otra materia,
cuya recogida o vertido exija especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda situada en el inmueble o edifi-
cio: 25 �/Año 

- Por cada establecimiento industrial o comercial,
radicado dentro del casco urbano situado en el
inmueble o edificio: 25 �/Año

- Bares o cafeterías, dentro del casco urbano en
inmueble o edificio: 25 �/Año

- Campamentos juveniles instalados en el término
municipal: 6 �/Día

Artículo 8

1. Las cuotas por prestación de servicios de carác-
ter general y obligatorio se devengarán desde que
nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anual-
mente en los plazos señalados en el Reglamento
General de Recaudación para los ingresos por recibo,
con excepción de la liquidación de alta inicial en el
padrón que se recaudara por ingreso directo.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENE-
FICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo
los que sean consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previs-
tos en normas con rango de Ley.

PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRE-
SOS

Artículo 10

Todas las personas obligadas al pago de este tribu-
to, deberán presentar en el plazo de treinta días en la
Administración Municipal, declaración de las vivien-
das o establecimientos que ocupen, mediante escrito
dirigido al Sr. Presidente de la Corporación.
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la
declaración, la Administración sin perjuicio de las san-
ciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la
correspondiente matrícula del tributo.

Articulo 11

El tributo se recaudará anualmente en los plazos
señalados en el Reglamento General de Recaudación
para los tributos de notificación colectiva y periódica,
salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno
Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liqui-
dación correspondiente al alta inicial en la matrícula
se ingresará en los plazos indicados en el citado
Reglamento para los ingresos directos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 12

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
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Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los ar tículos
191 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del día 1 de
Enero de 2007, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

DILIGENCIA.

Para hacer constar que la presente Ordenanza
Fiscal fue aprobada definitivamente por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de octu-
bre de 2006.

Número 253/07

AYUN TAM I E N TO D E G I L B U E N A

A N U N C I O

CORRECCIÓN DE ERRORES

Publicado en el B.O. de la Provincia, núm. 217, del
día 13 de noviembre de 2006, Edicto relativo a
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto Sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, en su artículo 6
Bonificaciones Potestativas, en su apartado a) "donde
se establece una bonificación para los vehículos
matriculados como vehículos históricos o aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco
años.

"Debe decir "a) Se establece una bonificación del
100%, para los vehículos matriculados como vehícu-
los históricos (...).

b) y c) Gozarán de una bonificación del 50% de la
cuota del impuesto, los vehículos dotados de motor
eléctrico. Los vehículos dotados de motor híbrido,
eléctrico y de combustión, gozarán de una bonifica-
ción del 25% de la cuota del impuesto.

Gozarán de una bonificación del 25 por ciento de
la cuota del impuesto, los vehículos que utilicen GLP
como carburante o cualquier otro carburante que pro-
duzca una mínima carga contaminante.

Artículo 7. Tarifas

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementará
por la aplicación del coeficiente del: 1.

En Gilbuena, a 10 de enero de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 255/07

AYUN TAM I E N TO D E MUÑO P E P E

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8/01/2007, se
ha aprobado inicialmente el Proyecto de Estudio de
Detalle denominado S/SUNC/1 "Detrás de las Casas",
referido a Sector en suelo Urbano no Consolidado
S/SUNC/1 "Detrás de las Casas" de Muñopepe
(Ávila), y con el objeto de completar la ordenación
establecida por el planeamiento ordenando los volú-
menes edificables/establecer la ordenación detallada
o bien modificar o completar la ya establecida en el
planeamiento general.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por el plazo de UN MES a contar desde la
publicación de este anuncio [en el Boletín Oficial de
Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia, en
el Diario de Ávila], para que los interesados puedan
examinar el expediente y formular alegaciones, suge-
rencias, informes y presentar documentos de cual-
quier tipo que procedan.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, el documento será elevado para su
aprobación definitiva, si procede.

Asimismo se suspende el otorgamiento de licen-
cias para construcciones e instalaciones de todas cla-
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ses de nueva planta; ampliación de construcciones e
instalaciones de todas clases: demolición de cons-
trucciones e instalaciones, salvo en caso de ruina
inminente; cambio de uso de construcciones e insta-
laciones, en el área comprendida en el Estudio de
Detalle (y, en su caso, las demás licencias que se esti-
me procedente). La suspensión se extinguirá con la
aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

En Muñopepe, a 11 de Enero de 2007.

El Alcalde, Víctor Joaquín Sáez García.

Número 254/07

AYUN TAM I E N TO D E L A CO L I L L A

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de La Colilla, de fecha 7 de
Noviembre de 2006 sobre imposición de la tasa por
expedición de documentos administrativos, así como
la Ordenanza fiscal reguladora de la mismo, cuyo
texto integro se hace publico en cumplimiento del
ar ticulo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMI-
NISTRATIVOS 

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el
ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19
y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de
documentos administrativos, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
dispuesto en el ar tículo 57 del citado Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTICULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la activi-
dad administrativa desarrollada con motivo de la trami-
tación, a instancia de parte, de toda clase de docu-
mentos que expida y de expedientes de que entienda
la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia
de parte cualquier documentación administrativa que
haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa
del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de docu-
mentos y expedientes necesarios para el cumplimien-
to de obligaciones fiscales, así como las consultas tri-
butarias, los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, los recursos administrativos contra resolu-
ciones municipales de cualquier índole y los relativos
a la prestación de servicios o la realización de activi-
dades de competencia municipal y a la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial de bienes del
dominio público municipal, que estén gravados por
otra tasa municipal o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento.

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas o jurídicas y las Entidades que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación
del documento o expediente de que se trate.

ARTICULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los
deudores principales, otras personas o Entidades. A
estos efectos se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del apartado 2 del ar tículo 35
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido
en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTICULO 5. Exenciones y Bonificaciones

Se concederá exenciones o bonificaciones de esta
tasa:

Exención del 100% pensionistas con menos de
800 � anuales, acreditado mediante certificación
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expedida por la Tesorería General de la Seguridad
Social Asociaciones sin animo de lucro.

Empadronados en La Colilla, con una antigüedad
de más de dos años 60% en los conceptos 1 y 2

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una canti-
dad fija señalada según la naturaleza de los documen-
tos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa
fijada en el ar ticulo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se trate, desde su iniciación hasta su
resolución final, incluida la certificación y notificación
al interesado del Acuerdo recaído

ARTICULO 7. Tarifa 

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá
por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE 

OTROS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS
OFICINAS MUNICIPALES

1. Certificación/informes sobre bienes catastrales 10 �

2. Informes SIGPAC (por unidad) 3 �

3. Certificaciones Catastrales (por unidad) 10 �

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se presente la solicitud que inicie la tra-
mitación de los documentos y expedientes sujetos al
Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan
lugar las circunstancias que provean la actuación
municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa
solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipa-
les, en el momento de presentación del escrito de soli-
citud de la tramitación del documento o expediente,
o al retirar la certificación o notificación de la resolu-
ción si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de
otros Registros Generales serán admitidos provisional-
mente, pero no podrá dárseles curso sin el previo
pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al inte-
resado para que en el plazo de diez días abone las

cuotas correspondientes, con el apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se ten-
drán los escritos o documentos por no presentados y
será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en vir tud de oficio de
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no
se entregarán ni remitirán sin que previamente se
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTICULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 7
de Noviembre de 2006, entrará en vigor en el momen-
to de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir de dicha fecha,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme el ar t. 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el
que sed aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner por los interesados recurso contencioso admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

En La Colilla, a 12 de Enero de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 296/07

AYUN TAM I E N TO D E TO L B A ÑO S

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 21 de Diciembre de 2006, acordó la aprobación
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inicial del expediente de establecimiento de la
siguiente ordenanza Fiscal

ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley reguladora de las haciendas Locales, queda
expuesto al público el expediente de Modificación,
establecimiento y supresión de ordenanzas Fiscales
durante treinta días desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuales los interesados podrán
examinar dicho expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

En Tolbaños, 15 de enero de 2.007.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 262/07

NO TA R I O J O S É CAMÚ S

CA S A NO VA

E D I C T O

Yo JOSÉ CAMÚS CASANOVA, Notario del Ilustre
Colegio de Madrid con residencia en FONTIVEROS,

Hago constar:

Que Doña CONSOLACIÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
con domicilio en la Calle Antonio Folgueras nº 11 de
Madrid, ante mí, con fecha CUATRO DE ENERO DE
DOS MIL SIETE ha iniciado acta de notoriedad para
reanudación del tracto registra) sucesivo interrumpi-
do, sobre la siguiente finca urbana: VIVIENDA sita en
la Calle Cristo n° 6 de la localidad de Viñegra de
Moraña (provincia de Ávila) que está inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arévalo a nombre de Don
Evelio Díaz García de quien, en documento privado de
fecha 16 de Diciembre de 1960, la adquirió Don Jesús

Jiménez Monge (padre de la requirente); pudiendo los
interesados comparecer en el despacho notarial sito
en Fontiveros, Calle General Primo de Rivera n° 12
durante el plazo de veinte días a contar desde la noti-
ficación, para exponer y justificar sus derechos.

En Fontiveros, a ONCE DE ENERO DE DOS MIL
SIETE.

El Notario Don José Camús Casanova.

Número 307/07

DE S PA C HO J U R Í D I C O

SO L E D A D HE R N Á N D E Z D E L A

TOR R E BE N Z A L

A N U N C I O

D. José Manuel Pérez Cortijo, Dª. Inmaculada
Terán Sierra, D. Juan Pablo Pazos Gil y Dª. Soledad
Hernández de la Torre Benzal

ANUNCIAN

Que por parte de D. José Manuel Pérez Cortijo,
Dª. Inmaculada Terán Sierra, D. Juan Pablo Pazos Gil
y Dª. Soledad Hernández de la Torre Benzal se solici-
tó dei Ayuntamiento de Arenas de San Pedro una
modificación puntual de las Normas Urbanísticas de
dicha localidad para pedir la recalificación de un terre-
no rústico al sito de “Los Hormigales” finca denomina-
da “El Castaño”, parcela 6 del polígono 44 de este tér-
mino municipal a Suelo Urbanizable Delimitado

Lo que se hace público de acuerdo con lo estable-
cido en el ar tículo 52 de la Ley 511999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, a fin de que se pue-
dan formular alegaciones por escrito ante la
Secretaría de este Ayuntamiento (donde se encuentra
el expediente a disposición de quien quiera consultar-
lo), durante el plazo de un mes, contados a partir de
la presente publicación.

Arenas de San Pedro a 18 de enero de 2007.

Firma, Ilegible

PAR T I C U L A R E S


